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Según datos del Ministerio de Economía y Pla-
nificación (MEP) con cierre 23 de noviembre, 
hasta ese momento sumaban 5 mil 985 los ac-
tores económicos aprobados desde que se ini-
ció el proceso en septiembre del año 2021. 

De ellos  5 mil 854 eran mipymes privadas, 
72 estatales; y cooperativas no agropecuarias 
59.

Agregó la fuente que por su origen el 52 % 
son reconversiones de negocios preexistentes y 
el 48 % corresponde a nuevos emprendimien-
tos, y en total se estimó que  todos generan 102 
mil 226 puestos de trabajo en la economía.

Otro dato de interés: de las aprobadas en 
esa fecha 139 forman parte de proyectos de 
desarrollo local y 13 están incluidas en el Par-
que Científico y Tecnológico de La Habana.

Se aprecian así pasos de avance en la in-
corporación a la economía y los servicios de 
estos actores económicos que mucho pueden 
hacer sobre todo si logran adecuados encade-
namientos con la empresa estatal socialista.

En el sitio web del MEP se dan respuestas 
a determinadas preguntas que podrían tener 
algunas personas en la población. Y una de 
ellas se refiere a si la creación de las mipymes 
privadas implica un retorno al capitalismo.

La respuesta es muy clara: su constitución 
responde a la actualización del modelo econó-

mico cubano, un proceso iniciado a partir del 
VI Congreso del Partido Comunista de Cuba 
en el año 2011. Estas premisas fueron ratifica-
das en congresos posteriores y en la Estrategia 
Económico-Social para el Enfrentamiento a 
la COVID-19 y la Recuperación de la Econo-
mía presentada en el 2020.

Agrega el sitio que el período de transi-
ción al socialismo comprende la coexistencia 
de distintas formas de propiedad, en tanto se 
mantiene como la principal la propiedad so-
cial socialista sobre los medios fundamentales 
de producción.

Otra interrogante Trabajadores se la for-
muló a  Oscar Luis Hung Pentón, presidente 
de la Asociación Nacional de Economistas y 
Contadores de Cuba: ¿En su opinión por qué 
hay tantas mipymes privadas y pocas estata-
les?

“En primer lugar, precisó, hay un número 
importante de mipymes que son reconversión 
de negocios anteriores,  y otro grupo a mi jui-
cio, que aunque no se clasifique como reconver-
sión, se ha desprendido de negocios privados y 
cooperativas, pasando de la forma cooperativa 
a la privada. No es menos cierto que muchas se 
financian con dinero proveniente de remesas 
del exterior que apuestan por negocios familia-
res y se constituyen en mipymes.  

“En el caso del sector estatal no siempre 
la empresa estatal está dispuesta a ceder un 
área altamente productiva, un buen taller,  
una actividad lucrativa,  que en alguna me-
dida disminuye sus ingresos directos. 

“Y también pasa porque trabajar en el 
sector empresarial estatal es una garantía de 
salario para quienes allí laboran y no siem-
pre sus directivos están dispuestos a asumir 
riesgos en una nueva forma empresarial.  De 
cualquier manera es algo a promover y soy de 
los que piensan que la situación debe trans-
formarse con un saldo más favorable a la 
apertura de mipymes estatales”.

Un ejemplo de esto último es la Empresa 
de Servicios para el Saneamiento y la Reha-
bilitación Integral (ServiVIP), primera en-
tidad estatal (mipyme) de su tipo en Cuba. 
Mientras la labor de Acueducto y Alcanta-
rillado no incluye trabajos a lo interno de 
la propiedad, ServiVIP realiza servicios de 
rehabilitación y mantenimiento a la infraes-
tructura hidráulica en los interiores de edi-
ficios, viviendas, ciudadelas y comunidades 
vulnerables.

Invitamos a nuestros lectores a adentrar-
se en este tema en el cual queda mucho por 
andar pero se ha iniciado el camino. | Alina 
Martínez Triay

Mipymes: se hace camino al andar
| foto: ACN
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| Jorge Pérez Cruz| Leobanys Ávila Góngora*

Mipymes: 
Soñar no 

cuesta 
nada…

Un desafío 
para el 
movimiento 
sindical

Desde que entraron en vigor las 
normativas para el perfecciona-
miento del trabajo no estatal y la 
creación de las mipymes estatales 
y no estatales y las cooperativas 
no agropecuarias (CNA), el movi-
miento sindical ha dado prioridad 
a la atención de estos nuevos acto-
res económicos.

En primer lugar trabajamos 
en la adecuación de la estructura 
sindical para su atención diferen-
ciada; en segundo lugar perfeccio-
nar la política de sindicalización; 
revisión de los sistemas de traba-
jo, implementación de acciones de 
capacitación a dirigentes de bases, 
cuadros y trabajadores no estata-
les; así como introducir los cambios 
necesarios en nuestros estatutos y 
reglamentos.

Tanto en este segmento de tra-
bajadores como en todas las otras 
del país se impone  implementar 
nuevos métodos de trabajo, evitar 
las rutinas y los formalismos, ha-
cer nuestro trabajo más creativo y 
ajustado a los nuevos códigos co-
municacionales, además de asumir 
la sindicalización en toda su di-
mensión, con énfasis en su carácter 
ideológico, educativo, organizativo 
y de representación.

Hemos insistido en que nuestros 
cuadros visiten estas formas de ges-
tión, aunque no tengan constituida 
estructura sindical. Es ahí donde el 
sindicato debe demostrar su capaci-
dad movilizativa, de representación 
y un funcionamiento coherente a 
sus deberes e intereses.

Se ha incrementado la partici-
pación de la CTC y los sindicatos en 
los grupos de atención al sector no 
estatal, a nivel nacional, provincial 
y municipal, espacios donde debe-
mos desempeñar un papel más acti-
vo y presentar propuestas diferentes 
a tono con las exigencias actuales. 

Hemos realizado activos sindi-
cales con los dirigentes de base, que 
unido al intercambio con un núme-
ro significativo de ellos ha posibili-
tado conocer sus preocupaciones e 
insatisfacciones.

Estas podrían resumirse en 
cuatro cuestiones fundamentales: la 

ausencia de un mercado mayorista o 
desabastecido, el acceso al financia-
miento en divisas, problemas en la 
contratación con las empresas esta-
tales y prejuicios hacia el sector no 
estatal, lo cual no permite alcanzar 
un adecuado encadenamiento pro-
ductivo. A lo anterior se podría aña-
dir dificultades en los trámites de su 
constitución.

El movimiento sindical ha lle-
vado a cabo un grupo de acciones 
de capacitación con estos actores 
—seminarios, talleres, cursos— en 
coordinación con la Asociación de 
Economistas y Contadores, las uni-
versidades y escuelas ramales.

Si bien se ha trabajado intencio-
nadamente en la sindicalización y 
se avanza en este sentido es insufi-
ciente lo logrado. Se impone traba-
jar en la conformación y funciona-
miento de las estructuras sindicales 
creadas, mayor agilidad en la afilia-
ción de los que dan su disposición, 
sistematicidad en las acciones que 
hacemos, capacitar a nuestros cua-
dros y llegarles a la totalidad de los 
trabajadores que se desempeñan 
en estas nuevas formas de gestión, 
pues es un sector creciente y debe-
mos tener la preparación para su 
atención.

Un tema medular es que la CTC 
y los sindicatos trabajan de conjun-
to con el MTSS para lograr el cum-
plimiento por los empleadores del 
sector no estatal de los derechos y 
garantías a estos trabajadores re-
conocidos por la ley; así como exi-
gir el cumplimiento de sus deberes.

Actualmente concentramos 
nuestro accionar en que se apli-
quen la política de seguridad y sa-
lud y el contrato de trabajo, en los 
que se impone hacer inspecciones 
con el fin de que se cumpla lo le-
gislado.

Sin duda para el movimiento 
sindical la atención a los nuevos 
actores económicos, su sindicali-
zación, representación y moviliza-
ción en la construcción de un mejor 
país constituye el principal desafío 
de la organización. 

*Miembro del Secretariado 
Nacional de la CTC

Soñar no cuesta nada, pero mate-
rializar las visiones sí. En ese adagio 
popular pienso desde que fue apro-
bada  la creación de las micro, pe-
queñas y medianas empresas, y las 
cooperativas no agropecuarias  con 
la aspiración de convertirlas en un 
complemento decisivo  para dinami-
zar la economía cubana.

Y refuerzo mi tesis después de 
conversar con Carlos Manuel Ramos 
Sevila, director de Servidoc, una or-
ganización dedicada a las impresio-
nes comerciales, quien con la expe-
riencia de 12 años en el ejercicio del 
trabajo no estatal y de casi un año   
en la nueva modalidad, ha constitui-
do una exitosa pequeña empresa. 

Ramos Sevila me dijo que com-
parte criterios con algunos de los 
nuevos actores económicos sobre de-
terminadas cuestiones que frenan el 
mejor desempeño; sin embargo, sos-
tiene que la primera gran traba y, en 
su opinión, la más generalizada, es la 
poca preparación de quienes optan 
por ingresar a este universo colmado 
de desafíos.

Remarca que no se refiere solo a 
la materia jurídica que respalda es-
tas actividades, sino a lo relaciona-
do con la disponibilidad de recursos 
financieros y materiales para, sin 
depender del apoyo logístico insti-
tucional, conformar una entidad que 
progrese.

Así lo demuestran elementos 
aportados por Jorge Antonio Rojas, 
miembro del Secretariado Provin-
cial de la CTC en Las Tunas, “hasta 
el mes de julio pasado en el   terri-
torio nueve mipymes han declarado 
que no van a continuar en el proce-
so”, aseguró el dirigente sindical.

En los intercambios realizados 
por la esfera de la CTC que atiende 
estos asuntos con estos grupos seña-
lan entre las causas la falta de ma-
terias primas, por ejemplo la harina, 
el cemento y el acero; y, en el caso 
de Durkal los altos impuestos del 
arrendamiento del local.

Si tenemos en cuenta que estos 
actores están concebidos como com-
plemento del sistema empresarial 
estatal, también carente de muchos 
de esos recursos, y con la intención 

de que contribuyan a su dinamiza-
ción queda claro, entonces, que fal-
tó objetividad  a los diseñadores del 
proyecto.  

Mecanismos burocráticos inter-
fieren en esos objetivos, toda vez que  
existen atrasos en el proceso de ac-
tualización de los trabajadores por 
cuenta propia al efecto de adecuar el 
ejercicio de su actividad a partir de 
lo dispuesto; y, hay incumplimientos 
de los plazos establecidos por los or-
ganismos encargados de emitir los 
permisos previos a la aprobación de 
los proyectos de trabajo y  atraso en 
la inscripción de los proyectos por 
parte de la Oficina Nacional de Ad-
ministración Tributaria. 

Entre otras cuestiones devenidas 
trabas para el mejor desempeño, se-
gún refiere el estudio efectuado por 
la CTC en el territorio, son las  de-
moras en asentar en el registro nota-
rial a los proyectos aprobados, pues 
hasta noviembre solo habían transi-
tado por esta exigencia 114 de los 154 
que esperaban esa acción legal.

De acuerdo con la investigación, 
la importadora les comunicó a los 
socios de las mipymes del sector de 
la construcción que Las Tunas no 
puede importar, lo cual frena su de-
sarrollo; mientras todavía hay em-
presarios que hacen resistencia a 
realizar encadenamientos producti-
vos con los nuevos actores. 

El mismo Ramos Sevila, defen-
sor de esta modalidad de trabajo 
porque conoce cuánto puede aportar 
a la economía nacional, califica como 
un obstáculo de fuerza mayor que le 
impide aumentar y diversificar sus 
prestaciones,  la imposibilidad de co-
mercializar parte de sus produccio-
nes en divisa;  mientras, están obli-
gados a adquirir las materias primas 
y los insumos en esa moneda. 

La intención es plausible, aunque 
a mi juicio y de la vox pópuli, tran-
sita por vericuetos que las asemejan 
a su antecesor   trabajo por cuenta 
propia,  signado por la falta de un 
mercado nacional que les provea de 
las materia primas requeridas para 
encauzar los procesos productivos y 
de cierta resistencia institucional a 
su plena realización.
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Daba gusto ver a Ricardo Fernández 
Estrada hablarle al público que acu-
día al stand de Deshidratados Haba-
na en la reciente Feria Internacional 
en ExpoCuba (FIHAV2022), por la 
locuacidad e interés que dedicaba a 
cada cliente real o potencial de sus 
productos. 

Frutas, hortalizas, plantas aro-
máticas y semillas comestibles some-
tidas a técnicas para la conservación 
de alimentos constituyen la oferta de 
esta pequeña empresa familiar, que 
con notable aceptación se estrenaba 
así como persona jurídica o entidad 
en la más grande bolsa comercial 
del país.

“Teníamos en casa una cafete-
ría particular como trabajadores 
por cuenta propia, pero todo cam-
bió con la llegada de la COVID-19, 
las cuarentenas y el cierre prolon-
gado de ese tipo de establecimiento. 
Mi hermano y yo tuvimos entonces 
que replantearnos el objetivo y al-
cance del negocio”, explicó el en-
tusiasta director de producción de 
una de las alrededor de 6 mil mi-
cro, pequeñas y medianas empresas 
(mipymes) surgidas desde finales 
del año 2021 hasta la fecha.

Sobre las ventajas y trabas or-
ganizativas que todavía existen, la 
efectividad de los mecanismos eco-
nómicos y financieros establecidos 
y las expectativas de este naciente 
empresariado, aprovechamos el es-
cenario de FIHAV2022 y conversa-
mos con representantes de mipymes 
de diversa naturaleza.

El tamaño sí importa
“El proceso de aprobación de la 
empresa fue bastante expedito”, 
aseguró Fernández Estrada, en 
coincidencia con la mayoría de las 
personas entrevistadas que como 
norma reconocieron la relativa agi-
lidad del trámite inicial, y el salto 
estratégico que significa el cambio 
de estatus jurídico.

“No es igual para un cliente 
tratar con una persona natural que 

con una entidad. Más aún en el sec-
tor de la informática, donde tan im-
portante como el contrato de venta 
es el servicio posterior de manteni-
miento y mejora del producto”, ma-
nifestó Alain Peña Gómez, direc-
tor comercial y socio fundador de 
Pyxel solutions, mediana empresa 
que nació de un grupo de progra-
madores reunidos desde el 2013, y 
que ahora amplió su razón social a 
la comunicación, la arquitectura, la 
ingeniería, la construcción y el di-
seño.

Para el joven ingeniero, sin 
embargo, el tope a la cantidad de 
trabajadores que puede contratar 
una entidad de ese tipo (hasta 100 
como máximo) puede constituirse 
en un freno a esas aspiraciones de 
ampliar el alcance de su empresa. 
Opina que internacionalmente hay 
opciones más factibles para enmar-
car el tipo de mipymes, como puede 
ser el monto de facturación anual.

“Una empresa de construcción 
con 100 trabajadores no es nada”, 
adujo con similar preocupación la 
ingeniera Yulieta Hernández Díaz, 
presidenta de Pilares Construccio-
nes, emprendimiento que combina 
la edificación, mantenimiento, re-
paración y rehabilitación de inmue-
bles con el reciclaje de materiales y 
un enfoque de género que da priori-
dad a la incorporación de mujeres, 
mediante proyectos de desarrollo 
local y los principios de la economía 
circular.

Ya hay, no obstante, quienes ha-
llaron una salida legal a este límite 
a la cantidad de fuerza de trabajo, 
que puede pesar más o menos de 
acuerdo con el tipo de actividad que 
realicen las mipymes. 

Alain Abel Garófalo Hernán-
dez, director general de Avange-
nio, mediana empresa que produce 
y exporta soluciones informáticas, 
subrayó que además de esa entidad, 
cuyo nombre coincide con la mar-
ca, crearon una segunda mipymes 
(Avangtec), lo cual les ha permitido 
sumar entre ambas 169 trabajado-
res.

¿Destrabar el paraguas financiero?
Hasta ahora las mayores dificul-
tades al parecer no transitan tan-
to por lo organizativo, sino por las 
complejidades financieras que de-
ben sortear las nacientes mipymes.

La misma Avangenio, por ejem-
plo, tiene que lidiar con todo lo que 
representa producir para un mer-
cado “prohibido” para Cuba como 
es el estadounidense. Aunque Ga-
rófalo Hernández asegura que hay 
conciencia en la dirección del país 
sobre las particularidades de una 
industria tan competitiva y des-
localizada como la del software, 
considera que todavía es preci-
so arriesgar más para seleccionar 
entidades privadas que potencial-
mente podrían saltarse el bloqueo 
a través de vínculos directos con 
socios norteamericanos.

Pero no solo eso. La política 
fiscal vigente aún no es particular-
mente estimulante para las expor-
taciones, ni para los trabajadores 
que podrían percibir ingresos sig-
nificativos por ese motivo, ya sea 
por salario o gratificaciones, según 
el empresario.

No la tienen más fácil con las 
finanzas quienes buscan produ-
cir para el mercado nacional. Fer-
nández Estrada, de Deshidratados 
Habana, enfatizó que los créditos 
bancarios no funcionan con la velo-
cidad que las mipymes requerirían. 
También los clientes estatales, aun-
que hacen mayores compras, tienen 
ciclos de pago muy prolongados que 
no siempre una micro, pequeña o 
mediana empresa pueden soportar.

“Los caminos tienen que ser 
más cortos”, apuntó el productor de 
alimentos, quien ya en mayo de este 
año consiguió sus primeras exporta-
ciones de plátano maduro deshidra-
tado, pero clama por mayor agilidad 
en los procesos de certificación de 
sus productos terminados y en la 
importación de equipamientos es-
pecíficos para su industria.

“El acceso al crédito en pesos 
cubanos es malo y en divisas es 
peor”, añadió categórica Hernán-

dez Díaz, de Pilares Construccio-
nes, al identificar como el prin-
cipal problema de su empresa la 
falta de un mercado cambiario. 
“Nuestro interés es construir para 
los cubanos, pero a veces estamos 
obligados a buscar clientes extran-
jeros, para disponer de la moneda 
convertible que requiere la compra 
de muchos insumos, tecnologías y 
medios de protección”, aseguró.

Los vínculos y términos para 
operar y controlar la gestión eco-
nómica tampoco fluyen siempre 
como se quisiera con el organismo 
rector de la actividad, destacó la 
ingeniera, quien abordó la falta de 
claridad existente en cuanto a las 
relaciones entre las mipymes de la 
Construcción y los inversionistas 
estatales.

“Las tarifas aprobadas por el 
Ministerio de la Construcción para 
las diferentes labores no son esti-
mulantes. Con esos precios nadie 
va a construir”, dijo tajante Leo-
nardo Paneque González, director 
de la pequeña empresa estatal Co-
melec, soluciones integrales, una 
apuesta de la Industria Alimen-
taria a la nueva estructura, que 
busca abaratar costos, agilizar las 
importaciones y ampliar el acceso 
a créditos para acometer proyectos 
como constructora, proyectista y 
contratista, al servicio de las gran-
des empresas del sector.

Mipymes estatales como esta 
son excepciones entre el total de 
las entidades de su tipo aprobadas, 
lo cual podría ser una señal según 
Paneque González, de que todavía 
no se produce un cambio de men-
talidad en ese sector acerca de las 
ventajas económicas y financieras 
que ofrece tal esquema para tra-
bajar con menos personal, y lograr 
mayor producción y eficiencia.

“La creación de las mipymes 
son de las leyes más revoluciona-
rias de las últimas décadas”, nos 
había dicho Peña Gómez, de Pyxel 
Solutions: “Ahora lo más impor-
tante es que nos dejen hacer”, con-
cluyó.

Mipymes: Vereda tropical
| Francisco Rodríguez Cruz

Frutas, hortalizas, plantas aromáticas y semillas comestibles sometidas a técnicas para la conservación 
de alimentos constituyen la oferta de esta pequeña empresa familiar | foto: Alejandro Acosta

Las mayores dificultades al parecer no transitan tanto por lo organizativo, sino por las 
complejidades financieras que deben sortear las nacientes mipymes. | foto: José Raúl Rodríguez 
Robleda
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Al número creciente de nuevos actores económicos 
se refiere el internauta Omar Medina, pero comen-
ta: “La triste realidad es que mientras no visibilicen 
y hagan sentir sus actuaciones privadas, estatales y 
cooperativas, lo cierto es que el teatro nacional se 
mantendrá igual en cuanto a carencias de productos 
que obren en armonía con las necesidades.

Entre otras cuestiones espera que “continúen cre-
ciendo y haciéndose notar las mipymes de todo tipo, 
locales o con alcances nacionales y que la competen-
cia mercantil sea amigable por ser etiquetada en un 
entorno socialista; pero no olvidemos que sean así 
también sus precios para con el cliente –consumidor– 
trabajador, cuyo bolsillo merece ser tenido en cuenta 
a la hora en que las empresas comiencen a repartir 
ganancias y tengan en cuenta el beneficio aportado a 
la sociedad”.

Julio César Rendón Jiménez opina que hay mu-
chas prohibiciones para que las mipymes puedan im-
portar y exportar, y en ese sentido expresa que no 
debían tener que solicitarse tantas autorizaciones 
“para romper el criminal bloqueo que nos impone 
USA”. Y se pregunta: ¿Sería tan descabellada una 
ley de empresas que derribe esa burocracia y deje 
a los empresarios grandes o pequeños, estatales y 
privados, operar dentro y fuera del país con entera 
libertad sin más restricciones que las que impon-
gan la seguridad del país y las leyes contra el delito 
común?

Otro internauta que se identifica como Comer-
cial es del criterio de que todas las entidades pro-
ductivas tanto de bienes como de servicios, estata-
les o no estatales que cumplan con el requisito de 
poseer hasta 100 trabajadores deben convertirse en 
mipymes y establecer la categoría de gran empresa 
o megaempresa a las que poseen más de esa can-

tidad de trabajadores en su plantilla y llevan una 
infraestructura industrial y tecnológica comple-
ja.  De acuerdo  con ello propone que la estructura 
productiva del país quede organizada en megaem-
presas estatales o grandes empresas tecnológicas 
industriales y de servicios +mipymes+ CNA+ TPCP 
y como organismo asesor los OACE ejecutan fun-
ciones estatales y los consejos de administración 
municipal que cumplan funciones empresariales. 

Mailén Cruz González solicita información so-
bre la solución de  conflictos en las mipymes, un 
asunto de interés que abordaremos en próximas 
ediciones. | Selección: Arturo Chang

El Decreto Ley 46  regula la 
creación y funcionamiento de las 
micro, pequeñas y medianas em-
presas. En él se establece que se 
entiende como mipymes  aque-
llas unidades económicas con 
personalidad jurídica, que po-
seen dimensiones y caracterís-
ticas propias, y que tienen como 
objeto desarrollar la producción 
de bienes y la prestación de ser-
vicios que satisfagan necesida-
des de la sociedad.

Ellas pueden ser de propie-
dad estatal, privada o mixta y 
se clasifican según el número 
de personas ocupadas. Cuentan 
con autonomía empresarial en el 
marco de la legislación vigente 
y responden de sus obligaciones 
fiscales, crediticias, laborales, 
medioambientales, contractua-
les y cualquier otra que se derive 
del ordenamiento jurídico vi-
gente con su patrimonio.

La norma precisa que las mi-
pymes como sujeto de derecho 
contratan bienes y servicios con 
los demás sujetos reconocidos en 
la legislación vigente, en igual-
dad de condiciones y les son apli-
cables las disposiciones vigentes 
en la materia.

Como parte de su autonomía 
tienen las facultades siguientes: 

a) Exportar e importar de 
acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente;

b) gestionar y administrar 
sus bienes;

c) definir los productos y ser-
vicios a comercializar, así como 
sus proveedores, clientes, destinos 
e inserción en mercados;

d) operar cuentas bancarias y 
acceder a cualquier fuente lícita 
de financiamiento;

e) fijar los precios de sus servi-
cios y bienes excepto aquellos que 
sean de aprobación centralizada;

f) definir su estructura, plan-
tilla y cantidad de trabajadores;

g) determinar los ingresos de 
sus trabajadores respetando los 
mínimos salariales establecidos 
en la legislación laboral vigente;

h) realizar las inversiones que 
se requieran para el desarrollo de 
la mipyme, cumpliendo lo estable-
cido en la legislación vigente;

i) crear establecimientos que 
no tengan personalidad jurídica, 
dentro o fuera de la provincia don-
de radica su domicilio social; y

j) otra facultad o derecho que 
se derive de su condición de em-
presa, siempre que no se oponga a 
lo legalmente establecido.

Se les aplica el régimen tri-
butario que se regule para ellas 
y las  relaciones laborales que se 
establecen entre las mipymes y los 
trabajadores que estas requieran 
para desarrollar su actividad, se 
rigen por la legislación laboral vi-
gente.

 El Consejo Nacional de Actores 
Económicos es el órgano interins-
titucional rector de las políticas y 
regulaciones concernientes a las 
mipymes encargado de promover 
y fomentar su desarrollo.
| fuente: Decreto Ley 46. Gaceta 
Oficial de la República, agosto de 
2021

Inquietudes, propuestas 
e interrogantes

Acercamiento 
a las mipymes

Al servicio de 
la sociedad

Micro, pequeñas y medianas empresas: 
Son actores económicos con personali-
dad jurídica, tanto estatales como priva-
dos, dedicados a la producción de bienes 
y servicios y que se clasifican por tamaño 
según sus características.

Clasificación: En Cuba se clasifican 
según el número de ocupados que la in-
tegran: micro, de 1 hasta 10; pequeña, de 
11 hasta 35; mediana, de 36 hasta 100.

Ocupados: Incluyen a todas las per-
sonas naturales que intervienen en la 
actividad de la empresa, tanto los socios 
como los trabajadores contratados.

Socios: Pueden constituirse desde un 
solo socio y tener tantos socios estimen, 
siempre que cumplan con el número de 
ocupados establecido en la ley para la 
micro, pequeña y mediana empresa.

Sociedad de responsabilidad limi-
tada (SRL): Es la forma jurídica de que 
adoptan y consiste en una sociedad mer-
cantil cuyo capital está dividido en par-
ticipaciones sociales y está integrado por 
las aportaciones de todos los socios. El 
carácter “limitado” de la SRL implica 
una separación entre el patrimonio per-
sonal de los socios y el patrimonio de la 
sociedad, pues estos no responden con su 
patrimonio de las obligaciones que con-
traiga la empresa, sino que es esta última 
(la SRL) la que responde con su patrimo-
nio.

Capital social de la empresa: Es 
la suma de las aportaciones de capital 
realizadas por todos los socios y por las 
que obtienen una parte de la propiedad 
de ella. En el caso de una empresa uni-
personal el capital social lo aporta en su 
totalidad el socio o dueño. Las mipymes 
deberán nacer con un capital social que 
ha de estar determinado en los docu-
mentos y debe ser único. No hay capital 
social mínimo necesario, pues este esta-
rá en correspondencia con el tipo de acti-
vidad a desarrollar. Tampoco se limitará 
a un máximo el capital social. Estos as-
pectos solo competen a los socios.

Estatutos sociales: Son normas in-
ternas que rigen el funcionamiento de 
una mipyme.  Se redactan por los so-
cios a partir de los aspectos que esta-
blece la ley. Está disponible un modelo 
de Estatutos que contiene los aspectos 
mínimos que debe poseer este docu-
mento, el cual puede ser enriquecido 
por los socios de la persona jurídica. 
Puede ser descargado en el sitio web 
del Ministerio de Economía y Planifi-
cación y en el Canal de Actores Econó-
micos de Telegram.

Órganos de las mipymes: Junta Ge-
neral de Socios: órgano asambleario en 
el cual se adoptan los acuerdos relacio-
nados con el funcionamiento de la so-
ciedad. Órgano de Administración: en-
cargado de la gestión y representación 
de la mipyme. Órgano de Fiscalización 
y Control: vela por el cumplimiento por 
parte de las mipymes de lo dispuesto en 
la legislación vigente. 
| fuente: sitio web del Ministerio de 
Economía y Planificación


